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RFl=()QMAS A LA LEY DE EMPRESAS nE LA 
CORPORACION INDUSTRIAL DEL PUEBLO 

DECRETO No. 345 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBUCA 
DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Decreta: 

Arto. 1.- S·= r'eforman los Artes. 9, 10, 12,, 
14 y 38 del Decreto No. 175, ley de Empre
sas de la Corporación Industrial del Pueblo, 
publicado en La Gaceta No. 57 del 20 de Mar
zo de 1986, los que literalmente se leerán así: 

"Arto. 9.- El Con se jo Superior de Dirección 
estará integrado de conformidad con 1o dis
puesto en el Artículo 7 de la ley Ornánica 
da la Corooradón Industrial del Pueblo y sus 
Reformas". 

a} 

!:) ) 

Tres miembros d;<?signcdos por el Consejo 
Superi,::,r de Dirección que ejercerán las 
funciones de Presidante, Vice-Presidente y 
Secretario; 
Un r?;::resentante de los traba¡adores de
signado en Asamblea General por el pe
ríodo de un &ño, ccmuni.cando su nombra• 
miento mediante constancia de la Junta Di• 
ra.:::tíva del Sindicato; 

e) El ,epre~entc:nte de los socios partícula-
res, en el caso del artículo siguiente. 

La Junt'l Directiva tendrá la rapresentadón 
de 1a Em:-,resa con facultades de Mandatario 
G~neral ísirno". 

., Arto. 12.- Las atribuciones del Consejo Su• 
de Dirección son !as señaladas en el 

Artículo 8 de la Ley Orgánica de la Corpora• 
ci6n Industrial del Pueblo y sus Reformas''. 

Arto. l 4.- L::l Junta Directíva sesionará or
dinariamente una vez al mes. Pueden haber 
sesiones extraordinarias a petición del Presi
dente de !a Junta o del Director General de 
la Empresa. Las decisiones de la Junta se to· 
marán por mayoría y para la eficacia de sus 
acuerdos, se requiere por lo menos la pre
sencia de tres de sus miembros y en todo ca
so la del Presidente; quien tendrá doble vo• 
to en caso de empate. Los cargos de la Junta 
Directiva son indelegables. En caso de ausen• 
cía del Presidente podrá ser sustituido por el 
Vice-Prasldente o por un miembro ad-hoc, de
signado por el Consejo Superior de Direccl6n 
para tal efecto. 

Las funciones de Secretario la:, podrá ejer
cer un Notario Públicó, con la autorización del 
President·a de la Junta Directiva". 

"Arto. 38.- Siempre que la participación 
social de la Corporación Industrial del Pue
blo directamente o por medio de una empre
sa, sean mayare,; del 50%, s•a aplicaré la pre
sente Ley. En caso contrario, se estará a lo 
dispuesto en el Decreto No. 218 del 17 de Di
ciembre de 1979, R•;;forma a las Sociedades A
nónimas. 

"Arto. 10.• La Junta Directiva estará far- El Consejo .Superior de Dirección, cuando 
macla por: , lo considere conveniente, podrá acordar la in-
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tegrac.i6n de una Junta Directiva can un nú
mero mayor de representantes de los socios 
particulares a que se refiere el Articuló 10". 

Arto,. 2.- El presente Decreto entra en vigen• 
da a partir de so pubiicación en Gacet~", 
Diario Oficial. 

Dado en lá ciudad de Managua, a los die
ckx:ho días del rnes de Abril de mH novecien
tos ochenta y echo. "Por Una Paz Digna ... Pa
.tr!a Libre o Morir''. - Dimiel Ortega Saave
ara. Presidente 

LEY DE U EMPRESA NJCARAGOENSE. DE 
ALIMENTOS BASICOS ( ENABAS} 

DÉCRETO No. 346 

EL. PRESIDE:NTE DE LA REPUBLIC:A 
OE NICARAGUA 

En U$0 de sus facultadas, 

Decreta: 

ArtQ. 1 .• La Empresa Nicaragüense de Ali
mentos Básicos (ENABAS), creada como em-
presa e$tatal por Decrete No. 82 19 
Septiembre de 1979, publicado en La G;,ce-1 
ta No. 15 del 21 del mismo mes y año depen
dí~nte del Ministerio d~ Economía, Inclusa 
tria y Comercio, con personalidad jurídica, 
patrimonio pro¡::,io y plena capacidad para ad. 1 quirir derechos y contraer obíígado1ies; ac. 
tuará como entidad descentrafizada y agente 
comprador y vendador discr~ional del Esta 
do, de bienes de consumo báslco y otros, en 
el mercado interior. · 

Arto. 2~ ... La :Empresa ejercerá sus ac,t1viqa. 
des bajo la dirección y control de una Junta 
Directiva integrada por cinco mi-ambros vin
culados coh .la ¡:,reducción y comercialización 
de estos productos designados por el Mínis• 
tro de Economía, Industria y Comerdo, quien 
la presidirá 

Arto. 3.- Corresponde a la Junta Directiva 
emitir todas las disposiciones, acuerdos y re

. glamentos, para la administración y desarro
llo de sus acttvidades. 

Arto. 4.- Habrá Urí Director Ejecutivo nom
brado por la Junta Directiva, quien tendrá las 
facultades de un mandatario general de admi
nistración, además de otras que le confiera 
expresamante dicha Junta Diréctiva. 

Arto. 5;- El presenté Decreto deroga el No. 
484 publicado en La Gaceta No. 187 del 16 
de Agosto de 1980 y cualquier disposición que 
s'e le oponga, y entra en vigencia á partir de 
su divulgación por :eua!quier medio, sin per0 

Juicio de '->U posterior publicación en "La Ga-
ceta'', Diario Oficial. 1 

Dado en la Ciudad de Managua, a los die- f 
ciacho días del mas de Abril de mll noveden- 1 

tos ochenta y ocho. "Por una Paz Digna, Pa
tria Ubte o Morir" .. -'- Datiiel Ortega Saave
dra. Presidente, 

1'LEY CREADORA DE LAS COMISIONES 
NACIONALES AGROPECUARIAS 

DECRETO No. 347 

EL PRESIDENTE DE !..A REPUBJ.,ICA 

DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Decreta, 

t.a siguiente: 

"LEY CR!SAPORA DE LAS COMISIONES 
NACIONALES AGROPECUARIAS" 

Artó. 1.c Créanse las Comisiones Nacionales 
Agropecuarias como organismos consvltivos 
d.e concertación y coordinacíón en el ámbito 
del Sector Público Agropecuario. 

Arto. 2 .• Para el cumplimiento del Art:ku• 
lo precedente, se formarán Comisiones en 
aquellos rubros que por su importancia y 
complejidad en la producción asl lo requieren 
y serán las siguiente: 

a.) Comisión Nacional del Algodón. 
b). Comisión Nacional del Café, 
e) Comisión Nacional de Ganadería. 
d) Comisión Na.dona! del Arroz. 
e) Comisión Nacional del Sorgo. 

Facúltase al Ministro de Desarrollo Agrope
cuario y Reforma Agraria, para que median• 
te Acuerdos Ejecutivos Ministeriales pu~da 
craar otras Comisiones Nacionales Agropecva• 
rias a ias cuales les será aplicable lo dispues
to en la presente Ley. 

Arto. Comisiones Nacionales Agro-
pecuarias serán de duraéi6n indefinida, y ten. 
dráh persona lídad jurídica propia,. La sede. de 
las Comisiones será la ciudad de Managua, pu. 
díendo establecer Oficinas dentro v fvi:lra de 
la República de Nicaragua. · 

Arto .. 4,- SElrán funciones y atribudones de 
las Comisiones Nacionales Agropecuarias la$ 
siguientes: · 

t-
a} Investigar y estudias el proceso de produc-

ción y comercialización de cada rubro es
pecíficc y elaborar y publicar recomenda
cionés. que resulten de.dichas irwestigacio-
11es y estudies. 

b) Partklpar en el proceso de formulación 
de progn,mas anuales de producción 

é inversíones para el rubro. 

Velar por la puesta en ejecución de las re
gulaciones técnicas aprobadas de confor. 
midad ton las resoluciones del Ministerio 
de Desarrolle Agropecuario y Reforma A-

para la producción agrícola o ga
riadera y el ;.:iroces,;imiento agroíndustrlal 
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-· en el rubro correspondienre, tales como l 
zonas de cultivo, fechas y métodos.de siem
bra, prácticas agronómicas y de conserva
ción, aspectos genéticos, normas técnicas 
de caliciad y procedimientos en los proce. 
sos agroindustriales, etcétera. 

d) Coordinar la actividad de las diferentes 
instituciones del Estado relacionadas con 
la actividad agropecuaria, en lo qur: se 
refiere a políticas y medidas que incldim 
sobra el rubro correspondiente. 

e) Identificar (01, problemas y obstáculos que 
a lo largo del ciclo afecten el desarrollo 
eficiente de las labores agropecuarias co
rrespondienl:as al rubro y proponer accio
nes y medidas para remediarlos. 

f) Incorporar activamente a los · agentes de 
la producci6n: Empresarios indíviduafes, 
Cooperativi:z~dos, Estatales y trabajadores 
organizados en la cr-aación de condiciones 
para hacer más eficiente la actívidad pro 
ductiva, y atender los problemas de diver
sa índole que [es afecten. 

g} Hacer recomandacicnes y propuestas en 
materia de Política Econ6mlca, tales como 
Costos, precios, montos de financiamien
to bancario, mercados, comercialización in
terna y externa del rubro. 

h) Hacer recomendaciones y propuestas en 
aspectos tecnológicos concernientes al ru
bro, tales como :ronas y métodos da cul
tivo, semillas, agroquímicos, procesamien
to agroindustrial, etcétera. 

1) Participar en el proceso de gestión y asíg
nad6n de divisas para el rubro, así co
mo de otros recursos import?dos y de fa
bricación locaL 

jj Llevar el reQistro de Productores de cada 
rubro esp'edfico, facultad que estaba asig
nada en el Decreto No. 1229 de fecha seis 
de Abril de mil novecientos ochenta y tres 
a otras instancias institucionales; así como 
las áreas de siembra en los casos que co
rresponda. 

e) El Director General de Planifi<:.adón del 
Ministeri_o de Desarrollo Agropecuario y 
Reforma Agraria. 

f) Seis representantes de los productores a~ 
gropecuarios del rubro y actividades cone
xas del mismo, representativos de los di
ferentes sectores de propiedad. 

g) Un representante de la Organización Sindi• 
cal de los Trabajadores del Campo. 

h) El Presidente Ejecutiv$' de cada Comisión. 
El Presidentt de las Comisiones Nacio

nales podrá convocar a los títulares de 
aquellas instituciones y organismos naciona~ 
les, cuya participación contribuye a resolver 
los diferentes problemas del rubro producti• 
vo correspondiente; así mismo, podrá auxiliar
se durante las sesiones de la Comisión con los 
Directores Generales de Tecnología Agrícole 
o Pecuaria, según el caso. 

Cada uno de los miembros principales de 
las Comisiones podrá delegar su representa
ción en un funcionario de su dependencia. 

Arto. 6 .• Cada Comisión tendrá un Presiden
te Ejecutivo qu,e será designado por el Minis
tro de Desarrolle Agropecuario y Reforma A· 
graria. El Presidente Ejecutivo tendrá a su car
go la administración eíecutlva y es el raspon
sable de cumplir las resoluciones de la Co
misión, de organizar y dirigir las actividades 
de los 6rganos auxiilares de la misma, con fa
cultades da un apoderado general de adminis
tración 

Arto. 7.• El financíamieneo de fas activida
des de las Comisiones será proporcionado a 
través de asignadones presupuestarias dentro 
de las partidas asignadas al Ministerio de Da
sarrollo Agropecuario y Reforma Agraria; de 
otros recursos para estos mismos fines prove
nientes de asignadones especiafes que el Go
bierno Central determine y de recursos obte
nidos por las propias Comisiones. 

Arto. 8 .• La fiscalización y revisión da las 
operaciones de las Comisiones estarán bajo 
!a responsabilidad de la Contraloría general 
de la República. 

Arto. 9.- Se faculta a cada Comisión a dic
tar su propio Reglamento. k) Llevar información estadística detalfada 

en cuanto a avances de siembra y cosecha, 
rendimientos obtenidos, etcétera. 

Arto. 5.- Las Comisiones Nacional'es Agrope
. cuarias estarán integradas de la siguiente for

ma: 

Arto. 10 .• 0eróga~ ef Decreto No. 333 del 
29 de Febrero de mil novecientos ochenta, pu
blicado en La Gaceta, Diario Oficial, No. 56 

· del día 6 de Marzo del mismo año y cualquier 
Ley que s-a oponga. 

a) El Mínistro de Desarrollo Agropecuario y 
Reforma Agraria, quien tendrá a su cargo 
la Presidencia de las mismas. 

b) El Ministro de Industria y Comercio. 

e) E! Presidente dei Bance Central de Nicara
gua. 

d) El Presidente del Banco Nacional de Oesá
rrol!o. 
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Arto. 11.- La presente Ley entra en vigen
cia desde el momento de su publicación por 
cualquier medio da comunicación colectiva, 
sin perjuício de su publícacíón en La Gaceta, 
Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los die
ciocho días del mes de Abril de mil novecien
tos ochenta y ocho. "Por Una Paz Digna ... Pa
tria Ubre o Morir. - Daniel Ortega Saavedra. 
Presidente. 
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Acto $eguido, so ¡;.:.rr.c~.;; a votación el Artí
culo t74 y es aprobado por unanimidad con 
la presencia de 64 representantes; !a Comisión 
de Estilo qúedó facultada para ubicar el artí
cvlo en el lugar que cortesponda. 

El Segundo Secretario, Dom i. ngo Sánchez Sa 1-
gado, da lectura al siguiente artículo, antes 
179 según el prciyecto dictaminado: 

Título IX 
División Política Administrativa 
Capítulo l 
De los Municipios 
Criterios de Delimitación Terrltorial 

Artículo 175: ''El territorio nacional se deli-
mitará para su adrninistrad6n en diversa cir
cunscripc:iMes geográficas; a tal fin se toma
rán !os. siguientes criterios enunciaHvos: 

a) Ubicación estratégica dentro del marco del 
la defensa y de la economía nacional. 

b) Vocación cultural y procl1.>etiva. 

e} Densidad pobfacionaL 

ch} Tradición histórica. J 

d} Circunstancias extraordinarias. 

La ley de ta materia determinará el núme
ro de drcunscripdones, organizadón, estruc
tura y furic.ionamiento". 

El representame sandinista Julio Guillén Ra
mos presenta una nueva redacción de Artícu
lo 175 donde, $E-gún lo ex¡jresa, se define más 
daram'ente !a división. política administrativa, 
esP'~lflcando ia actual, porql)e no considera 
que en el futuro el país sea dividído en pro• 
vincias, distritos, etc. 

Por otro lado, en relación a íos críteríos 
planteados en el· artículo propuesto, consíde• 
r.á que det,;;n incorporar$e en la ley secun• 
d¡;ria. 

Su propuestá de artículo dice así: 

Artículo 175: "Él territorio nacional se di
v¡dirá para su administración en Regiones, De, 
partameotós y Municipios. Las leyes de la ma• 
teria determinarán la ,axtensión, número, cr• 
ganizadón. eseructura y fundonamiento de 
las diversas. c\rcunscripciones". 

Por su parte. el ~epresentante socialista 
Domingo Sánchez plantea que el títuio "Crí• 1 
terios de.delimitación territorial debe cambiar·· 
se r::or crítado sobre delimitadé. n terrítortal "; · 
v apoya fa""'' .. ª'"'"'''" del Re.pr-a:sentanteGvi!len. 

La Representante dél fSLN Dorotea Wilson 
apoya la moción del Representante Guillén y 
propone que el inciso ch) diga; "Tradid6o 
histórica y étnica". 

Ante esto, la Presidenda adara que la pro
puesta del Representante Guillen es alterna,, 
tiva a la pre~entada en él proyecto dktamina:
do; y con el propósito de mayor aclaración, 
lee cle nuevo dicha moción. 

Representante del FSLN, Ray Hooker 
Taylor señala que en ·asta moción no hay re-, 
ferencia a las zonas. especiales, entonces scili• 
cita aclaración sobre si esa omisión no signi .. 
ficaría la eliminación de ésta antes de la ··a
probación. dé ii'l Ley de Autonomía. 

El representante del FSLN, Rafael Solis 
Cerda, manifiesta que el término "Regiones" 
es genérico y ahí están comprenclidas las zo• 
nas especiales, pues éstas asumen el término 
en mención. Agrega que si en este moment.o 
se dejasi;! "zonas especiales", cualquier cam
bio de nombre en el futuro conllevaría a re
formar la Constitución, lo cual no clejá de re
presentar un prcblema. Reitera que la no re
fer,mcii, a las zonas especiales no so hizo con 
el animo de . ya qva están contempla0 

das en la legislación ord:n¡¡ria, en ros diferen
tes decretos que sobre la división políti<;¡;i ad• 
mínistrativa "e han emitido. 

E! Representante Ray Hooker Taylor, se de
persuadido con la aclaración brindada 

por el R'.zpresentante Sol.ís Cerda. 

En cambio la Representante de! FSLN, Ha, 
zel Lau Blanco, se m1Jestra escéptica con la 
a<=laración propordo11ada y plantea que para 
evitar una posibie reforma a la Constitución, 
desde ya puede preverse qúe existirán regio• 
nes autónomas, tal como· se contempla en la 
Ley de Autonorr.ía. Consulta sobre si pvede 
hacer un agregado al artículo en esa dirección. 

El Representante Rafael Solís estimá que 
no existe problema, pero; en todo caso, ese 
agregadó s~rí?J en un art(cu!o posterior. 

Acto seguido, el Represent¡mte del FSLN, 
Hu.mberto Soíís Barker ihdica que no convie
ne definir en éste momento la división polí
tka administrativ.a. del. país, sino lo más a
propiado ·as d,;jarlo para las léyes ordinari.is 
a partir de los e'ementos que se recogen en 
lós diferentes indsos del artículo. Agrega, a
simismo, que en el Artículo 196 die! proyecto 
dictaminado ss establece que "se conservará 
la actual d\V\sión política administrátlva del 
~"'"ritorio 0,¡c:-on~I, mientras no se diere 1.'1 
ley que disponga sóbre su nueva organiza
ción", de manera que estima correcto apro. 
bar el artículo ta.! como está formulado en el 
proyecto, piJ-?s y:c se están presentando ínquie
tudes alrededor de las zonas espedéiles y é! 
mismo podría citar el caso cle tas c:omarcas. 

( CONT!NU>..:."'IA.) 



6-V-88 LA GACE'í'A 

MINIS'l'mIO DE lNDU8'l."RU 

Registros Marcas de Fábrica 
R.eg. No. 4654 - R/F 318118 - Valor ($! 2!,675.00 

Dr. Guy J. Benda.fia. G., apodera.do Schering Cor
poration., Estadl>unídense, solicita Registro :Marca 
Fábrica.: 

"FLORVETOL" 
Clase: (5}. 

Presentada.: 22-9-87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industria.!; Managua, 5-Oc
tubre-87. - ~ .A. Ortega C. Registrador. 

S 2 

Reg. No. 4656 - R/F 318117 - Valor~ 21,675.0ú 

Dr. Guy J. Benda."l.:1 G., apcdcrado A & F Pearr 
Linúted., Inglesa, solicita Registro Marca. Fáb:ri· 
ca: 

Clase: (3). 
Preaentada: l'Mt-87, 

Opónganse: 

Registr,::i Propiedad Industrial; Managua, 29· 
Septlembre-87. - Rosa A. Ortega O. Reg-1..strador, 

J 2 

Reg. No. 4656 - R/F 818116 Valor IS! 21,675.0(l 

Dr. Guy J. Ber1sdaiía G., apoderado Sanofi, So• 
ciété Anonyme .• France!!a, solicita Registro Mar• 
ca Fábrica: 

"MODUST A.TINA" 
Clase: (5). 

Presentada: 12-2-87. 

Opónganse: 

Registro Propi~dad Industrial: Man:i.gua, 29-
Septiembre~87. Rosa A. Orta.fJa O. Regiatrador. 

ll :a 

Reg. No. 4657 - R/F l!.18115 Valor <; 21,675.00 

Dr. Guy J. Bendafl.a G .. apocer'.'do Nutrog~r.a 
Corporat!on., Estadounidense, aillcita Reg;stro 
Karca Fábrica.: 

"NORWEGL\N FORMtll..A." 

Clase: (8). 

Presenta<m.: 17-9-87. 

Opónganse: 

Registt-o Propiedad Industrta.1: Managua, 29-
Septiembre--87. - Bosa A. Ortega C. Reglstra• 
dor. 

Reg. No. 4658 - R/F 318114 Valor e; 21.675.00 

Dr. Guy :r. Benda.fta G., apoderado E.I. Du Pont 
~ Nemours And Company., Estadounidense, :;,o
licita Registro Marca. Fábrica: 

"SU..vmRSTONE SUPRA" 
Clase: (2). 

Presentada: 17-9-87. 

Opónga.nae: 

Registro Propiedad Industrial; Managut1,, 29· 
Septiembre-87. - BotJa A.. Ortega a. Registrador. 

a 1 

DIARIO OFICIAL No. B5 

Reg. No. 4659 - R/F 318113 Valor C 21,675.00 

Dr. Guy J. Bendafl.a G., apoderado American 
Home Products Corporation., Eataélounid.ense, IIO
llcíta Registro Marca Fábrica: 

"ENERCAI/' 
Clase: (5). 

Presenta.da; 22•9-87. 

Opónganse: 

Registro Pfl:>piedad Industrial; Managua. 5-0Q
tubre-87. - Rosa A. Ortega O. Registrador. 

a , 

Reg. No. 4660 R/F 318112 Valor 1; 21,675.00 

Dr. Guy J. Benda:fl.a. G., apoderado American 
Home Products Corpora.tion., Estadouniden.se, filOo 
lle.ita Registro Marca Fábrica: 

"ENERCAL" 
Clase: {32). 

Presentada.: 22-9-87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua., 5-0c• 
tub.re-87. - ~a A. Ortega (], Registrador. 

a 1 

Reg. No. 4661 - R/F 318111 Valor IS 21,675.00 

Dr. Guy J. Benda!ia G., apodera.ao Imperial 
Ctenúcal Industries PLC., .Inglesa, .solicita ~ 
gistro :M:arca Fábrica.: 

"STATIL" 
Clase: (5). 

Pre.sentada: 22-9-87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, 2-Oc
tubre-87. - Boaa A. Ortega c. Registrador. 

• 1 

P.eg. No. 3812 - R¡F 189635 - ~ 38,250.00 

Dr. Ernesto Cruz, aJ:')Qdera.do The Ritz Hotel 
Límited., Inglesa, solicita Registro .Ma.rca. Fil• 
brica.: 

TZ 
PARIS 

Clase: (9) 

Presenta.da.: 28-7-87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 10.
Septiembre-ST. - Rcn1a A. Ortega, O., Reg.l.a
trador. 

509 



Iti(lmtrial;< ::M'.llnar,rua, 
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Clase: (S). 

Presenta.da: 12-10-87. 

Opóngan:¡e: 

Registro Propiedad Industrial; :Managua, SO 
Noviembre-87. - Rosa A, Ort~ga O. Registrado:::. 

3 2 

Reg. No. 4175 - RJF 321531 Valor if 21,675.0(l 

Dr. Guy .J. Bendaña G., apoderado Schering AG., 
Alemana, solicita. Registro :Marca :N.bríca: 

"OOLOPROCT'' 
Clase: {ti). 

Presentada: 22-9-81. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, 5-Oc
tubr&-87. - Rosa A. Ortega <J. Registrador. 

3 2 

Reg. ?go. 4178 - R/F 321532 Valor ti: 21,675.or 

Dr. José I. Bendai'la. s., apooerado Bayer Ak· 
ttengeiiellschaft., Alemana, solicita Reg:stro Mar
ca F4brica: 

"CIPROCOM" 
Clase: (18). 

Presenta.da.: 30-{}-81. 

Opónganse: 
Registro Propiedad Industrial; :Managua, 7-Sep

tiembre-87. - Rosa A. Ortega O. Registrador. 

S 2 

Reg. No. 477! - R/P' 3215.27 Valor 1$ 21,675.0fl 

Dr. Jo~é I. Bendafta S., Gestor Ofieloso Indus
tria. La Populal', S.A., Guatemalteca, sol'dta Re
gistro Marca. Fa.brlca: 

Clase: (8}. 

Presenta.da.: 21-10-87. 

Op6nganse: 

pr,..,rtr.t-ro Propierlad I,,.,_dust:ria.l: Manag'lltt, 26-
Noviembre-87. - Rosa A. Ortega O. Registrador. 

3 2 

Reg. No, 4179 - R(F 82Ui2S Valor <!' 21,675.00 

Dr. José !. Bendatia. s .. <Jestor Oficioso Indus
tria Lf'l Popular. S.A., Guatemalteca, solie'ta. Re• 
gistro Marca Fábrica.: 

"GLIKON" 
Clase: (1}. 

Presentadg: 21-10-87. 

Opónganse: 

RA!dstro Prop!edad Ir1duatr1a.l; Managua, 26-
11-87. - Rosa A. Ortega C. Registrador. 

1 t 

Reg. No. 4780 - R/F 321529 Valor <f 21,6715.00 

nr. José L Bendafia. S., Gestor Oficioso In<lus
trt<i, La Pooulai-. 8.A.. Guatemalteca. sofü:f,ta Re# 
gistro Marca Fábrica: 
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"TERSO'' 
Clase: (S). 

Presentada: 21-10~87, 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua. 26· 
Noviembre-87. - Rosa A. Ortega a Regi.strac."\Jr, 

J , 

Reg. No. 4781 - R/F 321530 Valor t; 21,675.00 

Dr. José I. Bendafla S., Gestor Oficioso Indus
tria. La Popular, S.A .. Gua.temaltec~ solicita. Re
gistro Marca Fábrica.: 

"GATO" 
Clase: (S). 

Presentada: 21-10•87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, 26-
Noviembre-87. - R,oaa A. Omga o. Registrador. 

a J 

Reg. No. 4782 - RIF 317456 Valor <; 7,650.00 
Complemento: R/F 317483 - Valor i; 14,025.00 

Dr. José Luis Rodríguez A., apoderado Inver• 
,iones Transglobal, Sociedad Anónima., Paname
ña, solicita Registro Marca Fábrica: 

"NIXORAN" 

Clase: (5), 
Presentada: 26-2-87. 

Opónganse: 

Registro Propiedad Industrial; Managua, 16· 
Septiembre-87. - Rosa A. Ortega O. Registrador. 

a 2 

Reg. No. 4840 - R/F 317499 Valor (t 7,650.00 
Complemento: R/F 317587 - Valor ~ 14,025.00 

Dr. Jpa.quin .Morales Suárez, apoderado Che• 
motéonica. Sintyal S.A., Productos Quimicos !n• 
dustrial y Financiera, Argentina, solicitó Regís• 
tro, :Marea Fábrica: 

"BETASlNT" 
Clase: (5). 

Presentada.: 29-10-87. 

Opónganse: 

Registro Prop'edad Industrial; .Managua. 9-12-
87. - Roe.a A. Ortega O. Regtgtrador. 

Reg. No. 235 - R./F 811886 Valor ~ 21,675.00 

Dr. Alejandro Carrtón., apoderado Wahl Clip• 
per Corporatfon., Estadounidense, solicita. Regis
tro Marca. Fábrica.: 

"WAllll' 
Clase: (8). 

Presentada: 8~10-87, 

Opón¡:ra..-,ee: 

Registro Propiedad Industrtal; Mana.gua, 80-
Noviembre#S7. - .Ro.sa A. Ortega O. Registrador. 

S 2 
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BECCION JUDICIAL 

Reg. No. 971 - R/F 358078 - Valor ~ 24.00 

Oni:» de ta. mafia.na, veinte ~ Junio del comente 
aflo, Local de este Juzgado, Propiedad Ubicada en 
la Comarca de Mal Paso Abajo, jurisdicción de 
Muy Muy departa.mento de Mata.galpa, Propiedad 
de Miguel Angel Tercero Betaneourt, la cual cons
ta de Cincuenta Hectáreas de extensión; Lindan
te, Norte, Con la Cooperativa. Róger Siles de la 
UPE de Venecia, Sur: Propiedad de Ra!aela Za• 
mora, como Propiedad del sefl.ór: Miguel Angel 
'l.'larcero Betancourt, Oriente, Propiedad de José 
Mufioz, Camino Real de por medio, Occidente, Pro
piedad de liumberto Zeledón Ga.rcia. Ejecuta: La 
seiiora: .María. Blandón Chavarrla de Zeledón en 
contra del &l!flor Miguel Angel Tercero Betan• 
court. Base: Un Millón die CórdobaS. Oyese poa
tores legales. 

Dado Juzgado Primero Distrito del Crimen y de 
lo C:IVil por Ministerio de Ley. Matagalpa, sie
te d-a Abril de mil novecientos ochenta y ocho. -
Ma. Lourdes M. lle Memf>reño .ruez Primero Dis• 
trito del Crimen y de lo Civil por Ministerio de 
Ley. MatagaJpa. - Jfilagros Mo,itafro Sí-neo Sr:ia. 

J l 

Titul.oa Supletorio• 
R4,g. No. 9'."l!S - R/F 157271 - Valor <r 18."11 
Opmpl·mento: - R/F 465830 - Valor tJ: 6.00 

Delfina Sinco Zamora. solicita. Titulo Supleto-
rto d, Un lote de Terreno suburbano, de Velnti 
aeta Vana d-. Frrte po- VeintltrP.s Vara~ FO" 
do bajo los siguientes linderos, Norte: Cs.lle de 
P"r medio, p·opirda.d de Marta E. AWdliado ·a 
Alonzo Sáett"I! su~: :&1s:,·e1a :Municipal, ProT'i'! 
dad <'rl Fs'ado; Este: Propiedad de MJ1a.gros 
M,""tJ>n"> Pi co y Oeste, Propiedad de Waltcr 
Cordero Pérez. 

Opónganse t!rmin9 legal. 

Dádo en el Juzgado Prlmero de Distrito del 
Crl --v•n y de lo c1,u por M1-1aterio dP- Ley M·· 
tagalpa., veinticinco de Febrero de mil novecie -
t.os ochenta y ocho. - Maria Lourdes Montene• 
gro d6 Mem.1>refto .Tuez Prmero d'!l Di!'tríto drl 
Crimen y de lo Civil por- Mhirterio de Ley. l.h· 
taga;_pa,. - Mercedes Ohavarrla Qdmez Sri.a.. 

1 1 -
R.eg. No. 93S - R/JJ' 4fm839 Valor IS 22.00 

Benita. d"'l Carmen Pi,::ado Chavama. solicita 
TI'-u'o Suplet~r:o lote tereno urbano Managua, 
ubica.do Coma.rea. San Isidro de. la Cruz Verde, 
propiamente l'tl el Bamo ''Las Ples.dos" (JU!! ll'l
de y colinda Norte, fí6.88 rnts. Jacobo Frech; sur 
58-,60. Pas•on. Picmdo Chavarrfa; Este 49,48 mh 
O·mino a S ·n Is!tl"ro d~ la Cruz Verde; Oes'"', 
46/!0 l'Ylt"', Simón P~cado or.aV&lTfe.. A.rea. Total 
2.5-9ss m. 

Opóngase términ~ Legal. 

Juzgado Segundo Civil d-1 Distrito. Managua.. 
veintlcus.tro de Ma..-zo de mil novecientos ochen • 
ta. y ocho. - A.na Cllftlnencw. Oorea. Juzgado se
gundo c:1.-11 del Distrito. Ma.tia.gua.. 

1 s. 

Reg. No. 955 - R¡F 297097 - Valor cr 21.00 
Compemento: - R/F 401582 - Valor q: 3.00 

julio Contreras Ye ásquez R ·presentacldn Jun. 
ta Municipal soiictta suple,orio ur ba.no La. paz 
Ce .• tro, l.:.ite mlm ro Uiló ubicado cesta.do sur, 
d: la Cruz Roja, Norte: Terreno Municipal, Sur: 
Henna..100 J arqu1n Barrera, Este: Ali Mayorga 
Ba.c.i. y Cec.~a Va..l,; y al Oeste: calle ue ¡,or 
me.iio, Rosal a Jáeu; S. y Efrafn Gómu M. L.>
te nú.nero dos: Costado norte de la. Iglesia Eva,. 
gé ica. Linda: Norte: Daysi Pantoja, Este: '.1.hel
ma. Mart.;naz, Oeste: Mario Ltnarte. 

Opónganse. 

Juzgado Primero cw:1 de D:st.rtto. León, ete
clse.s d J Febrero de mil nOVf.eientos ochenta y 
ocho. Lineado &--presentación Junta Municipal: 
La. Paz Centro. Va..e, - 8fX.IC't1'0 Garcfa l. 

• 1 

Reg. No. 958 - R/F ~97094 - Valor q: 24.CO 

Gie.dys Valenzue!a. Mendoza viuda de Alvarez, 
sollcita. Supletolio Urbano ub!cado en el harria 
Balil as, con á1': a ss2.1.o mtsa. que linda al Nor
te, Calle en me<Lo FAti.n'la Ja.rquúi Hem.ández; 
Sur, Calixto Gómez; E .t.;:, Eva Maria Areas R., 
y O ste, calle en medio, lilvenor Corea y Jo_é 
Sánchez. 

Opó_:ganse. 

Tel!ca, Juzga.do Uruco Local. - Telica, qu:nce 
de Febrero de mil novecientos oehtnta y ocho. 
- Entrelt :eas - Ca.lle en :medio - va·e. - Ma-
'lia Gwoonda Ca:stüw (Ja'l,vo Secreta.ria. 

S 1 

Reg. No. 9{$$ - R/F 281740 - Valor t; 24.00 

Mirlam Isabel Alemán Urb!na conoci:"a. Ma.• 
rla. Isabel Alemé.n Urbi :1a, Raymundo Antonio 
Gudiel Miranda, solicitan Titulo supletorio pro
piedad urbana. ubicada Banda Sur-Occiden .al c:u• 
dad Cl.lnoa.p3 éste d-.pa.rtam·nto, l¡mfta; Ortei
te: casa y solar Don!l.!d Dia.z, Occidente: sola-r 
d9 Pablo Sequ~ira., Norte: Luis .Miranda Gudi.il, 
Sur: Plantel carretera. interpuesta. 

Opónganse. 

Juzga.do Civil DiStrito. Boacp, veintidos Mar• 
zo mil novecientos ochEntic:.cho. - B. CantiJl4-
no A, Sria.. 

1 l 

Reg. No. 928 - R/F 46841 - Valor CS 21.6"llS.OQ 

Antonio Ne-me Zarur, solicita titulo supleto
rio predio urbano és"a ~iu1ad. lindantes: Nor
te: Angel& Sm:th de Bravo; Sur y Poniente: Fer• 
nand1 Carr llo ahora. Mélida viUda. de Carrlllo 3' 
Or ente: ca.re erun d·o Margarita López de Jno
res Baca, ahora Ma:rltza. de .Arda. 

Optnganse. 

Ju1.:gado Civil Distrito. Clú..,andega. w•n~fe's 
Noviembre mil novecientos ochenta y siete. -
Esperanza Gertrudf.B Martines, GcwDÚI, Srla. 

• 1 
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